
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
6951 Decreto Legislativo 1/2024, de 12 de marzo, por el que se aprueba el libro 

sexto del Código tributario de Catalunya, que integra el texto refundido de los 
preceptos legales vigentes en Catalunya en materia de tributos cedidos.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA

El artículo 67.6.a del Estatuto prevé que los decretos legislativos son promulgados, 
en nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalitat.

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente decreto legislativo.

PREÁMBULO

El artículo 156 de la Constitución establece la autonomía financiera de las 
comunidades autónomas para el desarrollo y ejecución de sus competencias. A su vez, 
el artículo 203 del Estatuto de autonomía de Cataluña regula las competencias 
financieras de la Generalitat entre las que se debe destacar la relativa a los tributos 
totalmente o parcialmente cedidos por el Estado a las comunidades autónomas.

El sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común 
iniciado con la Ley orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las 
comunidades autónomas, constituye el marco orgánico general por el que se rige este 
régimen común.

Este marco se ha ido desarrollando a lo largo de los años, y ha supuesto, juntamente 
con la cesión del rendimiento de los llamados tributos cedidos, la delegación de 
competencias normativas a las comunidades autónomas de régimen común, para 
regular determinados elementos de los diferentes impuestos. Actualmente, este marco 
normativo se recoge en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades 
con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y, en el caso 
de Catalunya, en la Ley 16/2010, de 16 de julio, de régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Catalunya, que fija el alcance y las condiciones de 
dicha cesión.

En ejercicio de esta capacidad normativa, la Generalitat de Catalunya ha aprobado 
medidas en relación con el impuesto sobre la renta de las personas físicas; el impuesto 
sobre el patrimonio; el impuesto sobre sucesiones y donaciones; el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados; la tributación sobre el 
juego; el impuesto especial sobre determinados medios de transporte, y, más 
recientemente, el impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y 
la coincineración de residuos.

Llegados a este punto, es necesario señalar que esta regulación se ha materializado 
de forma recurrente, mediante las sucesivas leyes de medidas tributarias que 
acompañan a las leyes de presupuestos anuales, así como también con decretos ley, 
circunstancias que han generado, de manera inevitable, una dispersión normativa que 
dificulta el cumplimiento del principio de seguridad jurídica que ha de inspirar todo 
ordenamiento.

El legislador, consciente de esta situación, autoriza al Gobierno de la Generalitat de 
Catalunya, en la disposición final tercera de la Ley 3/2023, de 16 de marzo, de medidas 
fiscales, financieras, administrativas y del sector público para el 2023, que apruebe un 
texto refundido de los preceptos que tengan por objeto los tributos cedidos, dentro del 
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plazo de doce meses, a contar desde la entrada en vigor, el 18 de marzo del 2023. Las 
leyes y normas con rango de ley que integran el texto refundido son las siguientes:

a) Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de medidas administrativas, fiscales y de 
adaptación al euro.

b) Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.
c) Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.
d) Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y administrativas.
e) Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de medidas financieras.
f) Ley 21/2005, de 29 de diciembre, de medidas financieras.
g) Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales y financieras.
h) Decreto ley 1/2008, de 1 de julio, de medidas urgentes en materia fiscal y 

financiera.
i) Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y financieras.
j) Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, financieras y 

administrativas.
k) Decreto ley 3/2010, de 29 de mayo, de medidas urgentes de contención del 

gasto y en materia fiscal para la reducción del déficit público.
l) Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del impuesto sobre sucesiones y 

donaciones.
m) Ley 24/2010, de 22 de julio, de aprobación de la escala autonómica del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas.
n) Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas y 

de creación del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos.
o) Decreto ley 7/2012, de 27 de diciembre, de medidas urgentes en materia fiscal 

que afectan el impuesto sobre el patrimonio.
p) Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 

del sector público.
q) Ley 3/2015, de 11 de marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas.
r) Ley 2/2016, de 2 de noviembre, de modificaciones urgentes en materia tributaria.
s) Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 

del sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes 
establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre 
elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de 
dióxido de carbono.

t) Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del 
sector público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio 
ambiente.

u) Decreto ley 36/2020, de 3 de noviembre, de medidas urgentes en el ámbito del 
impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos y del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

v) Decreto ley 46/2020, de 24 de noviembre, de medidas urgentes de carácter 
administrativo, tributario y de control financiero.

w) Ley 2/2021, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, financieras, 
administrativas y del sector público.

x) Decreto ley 16/2022, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en el ámbito del 
impuesto sobre el patrimonio.

y) Decreto ley 17/2022, de 20 de diciembre, por el que se establecen medidas de 
adaptación al impuesto sobre el depósito de residuos en depósitos controlados, la 
incineración y la coincineración, y para la subrogación del Ente de Abastecimiento de 
Agua Ter-Llobregat en el convenio regulador de la financiación y explotación de la red de 
abastecimiento de la Llosa del Cavall.

z) Las disposiciones con rango de ley que modifican las disposiciones citadas en 
las letras de la a a la y que tengan por objeto los tributos cedidos, incluidas las que se 
aprueban antes que el Gobierno apruebe el texto refundido objeto de autorización.
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En cuanto a la autorización para la elaboración del texto refundido, es preciso 
señalar que incluye expresamente la regularización, la aclaración y la armonización del 
contenido.

Por otra parte, se debe destacar que, de acuerdo con la autorización prevista en la 
Ley 3/2023, de 16 de marzo, el texto refundido se integra en el libro sexto del Código 
tributario.

La Ley 17/2017, de 1 de agosto, del Código tributario de Catalunya y de aprobación 
de los libros primero, segundo y tercero, relativos a la Administración tributaria de la 
Generalitat, estableció la estructura del Código tributario de Catalunya y los libros que lo 
componen.

El libro sexto del Código tributario de Catalunya que ahora se aprueba forma parte de 
la codificación del derecho tributario de Catalunya. Ordena y sistematiza las principales 
normas tributarias de rango legal relativas a los tributos cedidos. Tiene carácter abierto, 
determinado por la necesidad de poder incorporar progresivamente los diferentes 
contenidos normativos relativos a los tributos cedidos con rango de ley, que han de 
formar parte del derecho tributario de Catalunya.

Respecto a su estructura, el artículo 2 de la Ley 17/2017, establece que los libros se 
dividen en títulos, y los títulos en capítulos. De manera opcional, los artículos se pueden 
agrupar dentro de cada capítulo en secciones y subsecciones. Los artículos llevan dos 
números separados por un guion, el primero está formado por tres cifras que indican el 
libro, título y capítulo; el segundo número corresponde a la numeración continua de cada 
artículo dentro de cada capítulo.

Este Decreto legislativo consta de un artículo único que aprueba el libro sexto del 
Código tributario, una disposición derogatoria y una disposición final.

A su vez, el libro sexto se estructura en ocho títulos. Los tres primeros recogen la 
regulación en el ámbito de la tributación directa: el primero se dedica al impuesto sobre 
la renta de las personas físicas; el título segundo, al impuesto sobre el patrimonio, y el 
título tercero contiene las disposiciones referidas al impuesto sobre sucesiones y 
donaciones. A continuación, y en cuanto a la tributación indirecta, el título cuarto está 
dedicado al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
el título quinto regula la tributación sobre el juego, el título sexto, el impuesto especial 
sobre determinados medios de transporte, y el título séptimo regula el impuesto sobre el 
depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. El 
título octavo recoge las obligaciones formales y normas de aplicación. Finalmente, se 
completa con cinco disposiciones transitorias.

En cuanto al cumplimiento de los principios de buena regulación, recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, y también en el artículo 62 de la Ley 19/2014, del 29 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública i buen gobierno, se 
considera que la aprobación de este nuevo texto refundido le da plena satisfacción.

Respecto al principio de necesidad, es preciso decir que la actual regulación 
aprobada por la Generalitat de Catalunya en el ámbito de los tributos cedidos resulta 
actualmente muy compleja por la dispersión normativa de los textos que la recogen, 
aparte de que muchas de las normas han sufrido sucesivas modificaciones; es por eso 
que esta nueva regulación obedece a una razón de interés general que es la de facilitar 
el mejor conocimiento jurídico de la normativa tributaria a los obligados tributarios en 
esta materia.

El cumplimiento del principio de eficacia viene dado por la utilización de la figura del 
decreto legislativo, norma con rango de ley aprobada por el Gobierno con la habilitación 
previa del Parlamento de Cataluña, que permite recoger, sin modificaciones y en un 
único cuerpo normativo, la normativa vigente aprobada por el Gobierno de la Generalitat 
en el ámbito de los tributos cedidos.

Respecto al principio de proporcionalidad, se debe señalar el contenido del libro 
sexto del Código tributario, aprobado por este decreto legislativo, responde a los 
términos de la autorización del Parlamento dirigida al Gobierno y, por lo tanto, integra los 
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preceptos vigentes que tienen por objeto los tributos cedidos, procediendo, cuando ha 
resultado necesario, a su regularización, aclaración y armonización de contenidos.

Por lo tanto, la aprobación del libro sexto del Código tributario da cumplimiento al 
principio de seguridad jurídica, siendo su objetivo disponer de un marco normativo 
estable, integrado y claro que dé certeza a la ciudadanía de dónde encontrar esta 
regulación.

En cuanto al principio de transparencia, se entiende cumplido mediante la 
información pública y trámite de audiencia a los que el texto ha sido sometido con 
carácter previo a su aprobación y, finalmente, respecto al principio de eficiencia, debe 
decirse que no supone nuevas cargas administrativas ni costes indirectos, ya que, en 
tanto que decreto legislativo, no innova el ordenamiento jurídico respecto a los preceptos 
objeto de refundición.

En ejercicio de la delegación otorgada por la Ley 3/2023, de 16 de marzo, de 
medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público para el 2023, a 
propuesta de la consejera de Economía y Hacienda, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión Jurídica Asesora, y de acuerdo con el Gobierno, decreto:

Artículo único. 

Se aprueba el libro sexto del Código tributario de Catalunya, que se publica a 
continuación.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados:

1. Los artículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de medidas 
administrativas, fiscales y de adaptación al euro.

2. Los artículos 1, 5, 6, 7 y 8 de la Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas.

3. Los apartados 1 y 3 del artículo 1 y los artículos 2, 10, 13, 29, 30 y 33 de la 
Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.

4. Los artículos 1, 2 y 15 de la Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y 
administrativas.

5. El artículo 12 y la disposición adicional segunda de la Ley 12/2004, de 27 de 
diciembre, de medidas financieras.

6. Los artículos 13, 13 bis, 13 ter, 13 quater y 14 de la Ley 21/2005, de 29 de 
diciembre, de medidas financieras.

7. El artículo 21 de la Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales y financieras.
8. El artículo 3 del Decreto-ley 1/2008, del 1 de julio, de medidas urgentes en 

materia fiscal y financiera.
9. El artículo 34 de la Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y 

financieras.
10. Los artículos 20 y 33 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas 

fiscales, financieras y administrativas.
11. El artículo 6 del Decreto ley 3/2010, de 29 de mayo, de medidas urgentes de 

contención del gasto y en materia fiscal para la reducción del déficit público.
12. La Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del impuesto sobre sucesiones y 

donaciones, salvo la disposición adicional cuarta.
13. El artículo único de la Ley 24/2010, de 22 de julio, de aprobación de la escala 

autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas.
14. Los artículos 60 y 63 de la Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, 

financieras y administrativas y de creación del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos.

15. El apartado dos del artículo único del Decreto ley 7/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas urgentes en materia fiscal que afectan al impuesto sobre el patrimonio.
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16. Los artículos 123, 125 y 129 de la Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas 
fiscales, administrativas, financieras y del sector público.

17. El artículo 59 de la Ley 3/2015, del 11 de marzo, de medidas fiscales, 
financieras y administrativas.

18. El artículo 5 de la Ley 2/2016, de 2 de noviembre, de modificaciones urgentes 
en materia tributaria.

19. Los artículos 147, 148 y 151 de la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas 
fiscales, administrativas, financieras y del sector público y de creación y regulación de los 
impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas 
envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono.

20. Los artículos 88, 90, 91, 93, 94 y 96 de la Ley 5/2020, de 29 de abril, de 
medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público y de creación del 
impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente.

21. El artículo 2 del Decreto ley 36/2020, de 3 de noviembre, de medidas urgentes 
en el ámbito del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos y del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

22. El artículo 4 del Decreto ley 46/2020, de 24 de noviembre, de medidas urgentes 
de carácter administrativo, tributario y de control financiero.

23. Los artículos 36 y 38 de la Ley 2/2021, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
financieras, administrativas y del sector público.

24. El Decreto ley 16/2022, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en el ámbito 
del impuesto sobre el patrimonio.

25. El artículo 1 y el anexo del Decreto ley 17/2022, de 20 de diciembre, por el que 
se establecen medidas de adaptación al impuesto sobre el depósito de residuos en 
depósitos controlados, la incineración y la coincineración, y para la subrogación del Ente 
de Abastecimiento de Agua Ter-Llobregat en el convenio regulador de la financiación y la 
explotación de la red de abastecimiento de la Llosa del Cavall.

26. Los artículos 25 y 27, y la disposición final primera de la Ley 3/2023, de 16 de 
marzo, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público para 
el 2023.

27. Las disposiciones con rango de ley que modifican las disposiciones citadas en 
los números 1 a 26 que tengan por objeto los tributos cedidos, incluidas las que se 
aprueben antes que el Gobierno apruebe el texto refundido objeto de autorización.

Disposición final.

Este Decreto legislativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Por lo tanto, ordeno que toda la ciudadanía a la que sea de aplicación este Decreto 
legislativo coopere en su cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a las que 
corresponda lo hagan cumplir.

Barcelona, 12 de marzo de 2024.–El President de la Generalitat de Catalunya, Pere 
Aragonès i Garcia.–La Consejera de Economía y Hacienda, Natàlia Mas i Guix.
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TÍTULO V

Tributación sobre el juego (artículo 651-1 - artículo 653-1)

CAPÍTULO I

Devengo

Artículo 651-1. Devengo.

1. El tributo se devenga, con carácter general, en el momento de la autorización y, 
en su defecto, en el momento de la celebración u organización del juego.

2. En el caso del juego de bingo, el tributo se devenga en el momento del 
suministro de cartones a la entidad titular de la autorización administrativa 
correspondiente o a la empresa de servicios gestora del juego del bingo. El suministro de 
cartones queda condicionado a la inexistencia de deudas tributarias en concepto de este 
tributo, salvo que se acredite que se ha extinguido la deuda tributaria.

3. En el caso de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de 
juegos de azar:

a) El tributo es exigible por trimestres naturales y se devenga el primer día de cada 
trimestre por lo que se refiere a las máquinas o los aparatos autorizados en trimestres 
precedentes. A tales efectos, el tributo se devenga siempre que no conste 
fehacientemente que antes del primer día de cada trimestre natural se ha renunciado a la 
autorización de explotación de la máquina o se ha revocado esta por cualquier causa.

b) Para las máquinas de nueva autorización, la fecha de devengo del tributo 
coincide con la fecha de la autorización, y debe satisfacerse la cuota del trimestre en 
curso dentro del plazo que se fije por reglamento.

c) En el caso de transmisión de la máquina antes del plazo que establece el 
reglamento para el pago del trimestre en curso, se puede establecer, también por 
reglamento, el anticipo del pago.

d) No se devenga el tributo en caso de suspensión temporal del permiso de 
explotación otorgado por el órgano competente en materia de juego y apuestas. En el 
caso de que se levante la suspensión temporal antes de que finalice el plazo por el que 
fue otorgada, el sujeto pasivo debe efectuar el pago íntegro del trimestre en curso antes 
del alta del permiso.

4. En las apuestas, el tributo se devenga en el momento en que se inicia la 
celebración u organización. No obstante, si la autorización permite el desarrollo del juego 
de forma continuada en el tiempo, en el primer año el devengo coincide con la fecha de 
la autorización, y en los años subsiguientes, con el 1 de enero de cada año natural. En 
estos casos, los sujetos pasivos deben autoliquidar de forma acumulada las operaciones 
llevadas a cabo durante el período al que se refiere la correspondiente autoliquidación 
establecida por reglamento.

5. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias el tributo se devenga en el 
momento de concesión de la correspondiente autorización. A falta de autorización, el 
tributo se devenga cuando se lleva a cabo la lotería, la tómbola o la combinación 
aleatoria, sin perjuicio de las responsabilidades que puedan ser exigidas por aplicación 
de la correspondiente normativa.

6. En el caso de las combinaciones aleatorias a las que se refiere la disposición 
adicional primera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, el tributo se devenga cuando se inicia su celebración u organización.
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CAPÍTULO II

Base imponible y tipos de gravamen

Artículo 652-1. Base imponible y tipos de gravamen general, juego del bingo y casinos.

1. La base imponible se determina según las siguientes reglas:

a) Regla general.

Sin perjuicio de lo dispuesto por la letra b), constituye la base imponible del tributo el 
importe total de las cantidades que los jugadores dedican a su participación en los juegos.

b) Reglas especiales.

En los supuestos que se detallan a continuación, la base imponible es la que se 
indica para cada modalidad:

– En los casinos de juego, son los ingresos brutos que se obtienen procedentes del 
juego. Se entiende que son ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los 
ingresos obtenidos procedentes del juego y las cantidades satisfechas a los jugadores 
por sus ganancias. No se computa como ingreso el importe abonado por la entrada en 
las salas de juego.

– En el juego del bingo, es la suma total de lo que satisfacen los jugadores por la 
adquisición de los cartones o el valor facial de los cartones, salvo del bingo electrónico, en 
que lo es el importe jugado una vez descontada la cantidad destinada a premios. En el caso 
del bingo electrónico jugado en más de una sala simultáneamente, el importe jugado total y la 
cantidad total destinada a premios se deben prorratear entre las salas en la proporción que 
representa el importe jugado en cada una respecto al importe jugado total.

– En los juegos que se efectúen por medio de internet o por medios telemáticos, la 
base imponible está constituida por las cantidades que los jugadores dedican a su 
participación en el juego, una vez descontada la cantidad destinada a premios.

– En el bingo electrónico el sujeto pasivo debe disponer de un sistema informático 
que permita al departamento o ente competente el control telemático de la gestión y el 
pago del tributo sobre el juego correspondiente.

2. Los tipos de gravamen son los siguientes:

a) El tipo impositivo general es del 25 %. Este tipo tributario se aplica a todos los 
juegos de suerte, envite o azar que no tienen señalado un tipo tributario específico.

b) El tipo impositivo aplicable a las diversas modalidades especiales de bingo es el 
siguiente:

– Bingo plus: 15 %.
– Bingo americano: 15 %.
– Bingo electrónico: 30 %.

c) A los casinos de juego se les aplica la tarifa siguiente:

Porción de la base imponible 
(euros)

Tipo aplicable
(%)

Entre 0 y 1.200.000,00. 20

Entre 1.200.000,01 y 
2.200.000,00. 35

Entre 2.200.000,01 y 
4.500.000,00. 45

Más de 4.500.000,00. 55
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d) El tipo impositivo aplicable a los juegos efectuados por medio de internet o por 
medios telemáticos es del 10 %.

Artículo 652-2. Base imponible y tipos de gravamen de las apuestas.

1. La base imponible de las apuestas está constituida por el importe total de los 
billetes o resguardos de participación vendidos, sea cual sea el medio por el que se 
realicen. No obstante, para las apuestas hípicas y sobre acontecimientos deportivos, de 
competición o de otro carácter previamente determinado, la base imponible está 
constituida por la diferencia entre la suma total de las cantidades apostadas y el importe 
de los premios obtenidos por los participantes en el juego. Cuando la autorización 
permita el desarrollo del juego de forma continuada en el tiempo, para el cálculo de la 
mencionada diferencia debe tenerse en cuenta el total de las cantidades apostadas y de 
los premios obtenidos por todos los acontecimientos respecto a los que se han celebrado 
las apuestas durante el trimestre natural.

2. Los tipos de gravamen aplicables en las apuestas son los siguientes:

a) El tipo tributario general es del 15 %.
b) El tipo tributario correspondiente a las apuestas sobre acontecimientos 

deportivos, de competición o de otro carácter previamente determinado, y también a las 
apuestas hípicas, es del 15 %.

Artículo 652-3. Base imponible y tipo de gravamen de las rifas y las tómbolas.

1. La base imponible de las rifas y las tómbolas está constituida por el importe total 
de los boletines, los billetes o los demás medios de participación ofertados o, en defecto 
de soporte físico, por el importe total de los ingresos obtenidos. Si no se pueden 
determinar previamente los ingresos que se obtendrán, debe presentarse una liquidación 
por los ingresos estimados y efectuar a cuenta el correspondiente ingreso, de 
conformidad con el órgano autorizante y sin perjuicio de la liquidación tributaria que 
corresponda una vez se justifique el importe definitivo de los ingresos obtenidos.

2. Los tipos tributarios aplicables a las rifas y las tómbolas son los siguientes:

a) El tipo tributario general es del 20 %.
b) El tipo tributario correspondiente a las rifas y las tómbolas declaradas de utilidad 

pública o benéfica es del 7 %.

Artículo 652-4. Base imponible y tipos de gravamen de las combinaciones aleatorias.

1. La base imponible de las combinaciones aleatorias con finalidades publicitarias y 
promocionales está constituida por el valor de los premios ofertados.

2. El tipo tributario aplicable a las combinaciones aleatorias es del 10 %.

Artículo 652-5. Cuotas fijas de las máquinas recreativas y de azar.

1. La cuota aplicable, en los casos de explotación de máquinas o aparatos 
automáticos aptos para el juego, debe determinar se en función de la clasificación de las 
máquinas establecida por el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, aprobado 
por el Decreto 23/2005, de 22 de febrero. De acuerdo con esta clasificación, son 
aplicables las siguientes cuotas:

a) Las máquinas de tipo B o recreativas con premio: 1.005 euros trimestrales. Si se 
trata de máquinas o aparatos automáticos de tipo B en que pueden intervenir dos 
jugadores o más de forma simultánea, siempre y cuando el juego de cada jugador o 
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jugadora sea independiente del de los demás jugadores, son aplicables las siguientes 
cuotas trimestrales:

– Máquinas o aparatos de dos jugadores: el importe que resulte de multiplicar por 2 
la cuota general fijada por esta letra.

– Máquinas o aparatos de tres jugadores o más: 2.010 euros, más el resultado de 
multiplicar por 570 el producto del número de jugadores por el precio máximo autorizado 
para la partida.

– Máquinas de tipo B de un solo jugador, que tienen limitada la apuesta a 10 
céntimos de euro: 412 euros trimestrales. La empresa operadora de máquinas 
recreativas de tipo B puede explotar máquinas con estas características en sustitución 
de las máquinas de tipo B que están en situación de suspensión temporal. Estas 
máquinas computan en el porcentaje del 20 % establecido por el artículo 22.7 del 
Decreto 23/2005, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas 
recreativas y de azar, y no pueden superar en ningún caso el límite del 50 % de aquel 
porcentaje.

b) Máquinas de tipo C o de azar: se establece una cuota trimestral de 1.448 euros. 
Si se trata de máquinas o aparatos automáticos de tipo C en que pueden intervenir dos 
jugadores o más de forma simultánea, siempre y cuando el juego de cada jugador o 
jugadora sea independiente del de los demás jugadores, son aplicables las siguientes 
cuotas trimestrales.

– Máquinas o aparatos de dos jugadores: el importe que resulte de multiplicar por 2 
la cuota general fijada por esta letra.

– Máquinas o aparatos de tres jugadores o más: 2.896 euros, más el resultado de 
multiplicar por 395 el número máximo de jugadores autorizados.

2. La cuota tributaria de 1.005 euros a la que se refiere el apartado 1.a, en el 
caso de modificación del precio máximo de 20 céntimos de euro autorizado para la 
partida de máquinas de tipo B o recreativas con premio, debe incrementarse 17 euros 
por cada 5 céntimos de euro en que el nuevo precio máximo autorizado exceda de 20 
céntimos de euro.

CAPÍTULO III

Pago

Artículo 653-1. Plazos y requisitos.

Los períodos temporales y los requisitos formales de acuerdo con los que debe 
hacerse efectivo el pago de los tributos que gravan los juegos de suerte, envite y azar, se 
establecen por reglamento.

TÍTULO VI

Impuesto especial sobre determinados medios de transporte (artículo 661-1)

CAPÍTULO I

Tipo de gravamen

Artículo 661-1. Tipo de gravamen.

El tipo aplicable a los medios de transporte de los epígrafes 4.º y 9.º del artículo 70.1 
de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de impuestos especiales, se fija en el 16 %.
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3. La Agencia Tributaria de Cataluña debe determinar, con relación a lo 
dispuesto en el apartado 2, el contenido de la información que se le debe remitir, así 
como las condiciones en las que es obligatorio presentar la autoliquidación mediante 
un soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática, que en ambos casos tienen la consideración de declaraciones tributarias 
a todos los efectos.

4. El Gobierno puede modificar mediante un decreto el plazo de presentación 
establecido en los apartados anteriores.

Artículo 683-6. No obligación de presentación.

1. Los sujetos pasivos del impuesto no están obligados a presentar la 
autoliquidación en concepto de transmisiones patrimoniales onerosas en los siguientes 
casos:

a) Ciclomotores.
b) Vehículos de diez años de antigüedad o más.

2. Quedan excluidos de lo que dispone el apartado 1 los siguientes vehículos:

a) Los vehículos que, de conformidad con la normativa vigente, han sido calificados 
de históricos.

b) Los vehículos cuyo valor, sin aplicación de los coeficientes de depreciación por 
antigüedad, sea igual o superior a 40.000 euros. Para los vehículos incluidos en la orden 
por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables a la gestión del impuesto, 
este valor equivale al precio medio de venta correspondiente al primer año.

Artículo 683-7. Plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias en 
caso de pérdida del derecho a aplicar un beneficio fiscal.

En el supuesto de pérdida del beneficio fiscal por incumplimiento de los 
requisitos a que está condicionado, salvo que específicamente se establezca otra 
cosa, cuando posteriormente a la aplicación de una exención, deducción o cualquier 
otro beneficio fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por 
incumplimiento de los requisitos a que esté condicionado su disfrute definitivo, el 
obligado tributario debe presentar e ingresar, dentro del plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha en que se produjo el incumplimiento, una 
autoliquidación complementaria sin la aplicación del beneficio, y con los intereses de 
demora correspondientes.

CAPÍTULO IV

Obligaciones formales en los tributos sobre el juego

Artículo 684-1. Obligaciones formales de los notarios en relación con los tributos 
sobre el juego.

1. Para facilitar el control adecuado del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los notarios 
destinados en Cataluña, en colaboración con los registradores de la propiedad y 
mercantiles, deben enviar a la Agencia Tributaria de Cataluña una declaración 
informativa notarial comprensiva de los elementos que tengan relevancia a efectos 
tributarios de las bases de todos los juegos, concursos o sorteos que se depositen 
ante ellos y que tengan el ámbito territorial de Cataluña, así como de la resolución 
de los mismos. Los notarios deben velar por la más estricta veracidad de la 
información correspondiente a las bases, así como por la correspondencia de la 
información con los documentos depositados ante ellos, y son responsables de 
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cualquier discrepancia existente entre la declaración informativa y los documentos 
mencionados. También deben enviar, a solicitud de la Agencia Tributaria de 
Cataluña, una copia electrónica de los documentos depositados, de conformidad con 
lo dispuesto por la legislación notarial.

2. La Agencia Tributaria de Cataluña puede establecer mediante una resolución los 
procedimientos, la estructura, el formato, los plazos y las condiciones en los que debe 
ser remitida la información.

Artículo 684-2. Obligación de suministro de datos por parte de Loteries de Catalunya, SAU 
respecto a los cartones de bingo adquiridos por los jugadores en las salas de bingo.

1. Loteries de Catalunya, SAU debe enviar a la Agencia Tributaria de Cataluña la 
información relativa a los cartones de bingo no electrónico adquiridos por los jugadores 
en las salas de bingo.

2. Debe establecerse mediante una orden de la persona titular del departamento 
competente en materia de hacienda el procedimiento, la estructura, el formato y el plazo 
en que debe remitirse la información a la que se refiere el apartado 1.

PARTE FINAL

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria primera. Tarifa del impuesto sobre el patrimonio para los 
ejercicios 2022 y 2023.

La tarifa del impuesto sobre el patrimonio, aprobada en el artículo 1 del Decreto 
ley 16/2022, es aplicable en los dos primeros ejercicios del impuesto sobre el patrimonio 
que se devenguen a partir de la entrada en vigor del impuesto temporal de solidaridad de 
las grandes fortunas.

Base liquidable hasta 
(euros)

Cuota
(euros)

Resto de base 
liquidable

hasta (euros)
Tipo aplicable (%)

0,00 0,00 167.129,45 0,210

167.129,45 350,97 167.123,43 0,315

334.252,88 877,41 334.246,87 0,525

668.499,75 2.632,21 668.500,00 0,945

1.336.999,75 8.949,54 1.336.999,26 1,365

2.673.999,01 27.199,58 2.673.999,02 1,785

5.347.998,03 74.930,46 5.347.998,03 2,205

10.695.996,06 192.853,82 9.304.003,94 2,750

20.000.000,00 448.713,93 en adelante 3,480

Disposición transitoria segunda. Bonificación de las concesiones administrativas o 
actos administrativos equiparables que otorguen el aprovechamiento privativo del 
dominio público.

1. Pueden disfrutar de una bonificación del 100 % en la cuota del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas, las concesiones administrativas o actos 
administrativos equiparables que otorguen el aprovechamiento privativo del dominio 
público para su uso como terraza por parte de establecimientos de hostelería y 
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restauración. La misma bonificación resulta aplicable en las concesiones administrativas 
o actos administrativos equiparables sujetos al impuesto que autoricen la venta de 
mercancías y prestación de servicios mediante estructuras o puestos desmontables o 
vehículos tienda en el territorio de Cataluña.

2. Dicha bonificación se aplica a las concesiones o actos administrativos 
equiparables mencionados en el apartado anterior devengados entre el 1 de enero 
del 2020 y el 31 de diciembre de 2021.

Disposición transitoria tercera. Bonificación de la cuota del impuesto de actos 
jurídicos documentados por la promoción y explotación de viviendas en régimen 
de cesión de uso.

1. Pueden disfrutar de una bonificación del 100 % en la cuota del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en la modalidad de actos 
jurídicos documentados, las escrituras públicas que documenten actos y contratos en los 
que intervengan cooperativas de vivienda sin ánimo de lucro y de iniciativa social 
relacionados con la promoción y explotación de viviendas en régimen de cesión de uso, 
bien para uso habitual y permanente o destinados a residencias para personas mayores 
o con discapacidad.

2. Esta bonificación se aplica a las escrituras públicas que se otorguen hasta el 31 
de diciembre de 2025.

Disposición transitoria cuarta. Obligación de suministro de datos relativos a las 
máquinas recreativas y de azar.

1. A efectos del diseño de la política fiscal en materia de juego, durante los 
ejercicios del 2022 y del 2023 los operadores de máquinas recreativas y de azar deben 
remitir a la Dirección General de Tributos y Juego de la Generalitat con periodicidad 
semestral la siguiente información relativa a cada una de las máquinas de las que sean 
titulares o hayan sido titulares:

a) Datos de identificación de la máquina: número de permiso de explotación.
b) Datos relativos a la actividad del juego: número de partidas jugadas, importe de 

las cantidades jugadas e importe de los premios concedidos. Estos datos deben ser los 
que figuren en el contador de la máquina referidos al semestre natural objeto de 
información.

2. El operador debe remitir la información entre los días 1 y 20 de los meses de 
julio y enero, que debe contener los datos señalados en el apartado 1 
correspondientes al semestre natural inmediatamente anterior. Mediante una 
resolución del director o directora general de Tributos y Juego, debe determinarse el 
modelo o formato en el que debe disponerse dicha información, así como el canal 
para su presentación.

3. La información obtenida por la aplicación de esta disposición transitoria se afecta 
exclusivamente al cumplimiento de la finalidad mencionada en el apartado 1 y queda 
sometida, en cuanto a su tratamiento, confidencialidad y medidas de seguridad, a la 
legislación vigente en materia de protección de datos.
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